
Año: 2020 Expediente: 13668t XXV

PROMOVENTE: C JORGE ROBERTT RODRíGU EZHI.I{NÁNI)t ,/

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE il CUAL PRE SI N Tti tNtcltA lV/r t)r REFoRMA
POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 60 tsIS A LA LEY DL I OS I)t
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO I I OI!
TÍTULO VIGÉSIMO NOVENO DEL CÓDIGO PENAI I)¡\tIA
LEÓN, EN MATERIA DE DELITOS CONI"RA LA S/\I I.JI) Y
ADOLESCENTE

INICIADO EN SES¡óN: 19 de agosto det 2O2O

sE TURNÓ A LA (S) COMtStoN (ES): Justicia
y Atención a Grupos Vulnerables

Hl oltoÍ; t)t tAS N|ñAS,

r l'r ili ,l)lClON DE: UN

II f SI/\I]O DE NUEVO

ÍJII Nt i; I/\tt INFANTIL Y

"Seguriclad Pública y Salud

Mtra. Arm ida Serrato Flores

Oficial Mayor

i 
=!r,s 

;.;ia.ri;



ASUNTO: Iniciativa que adiciona el artículo 60 bis a la Ley de los Derechos de las niñas,

niños y adolescentes del Estado de Nuevo León; y que adiciona el título vigésimo noveno
junto a un capítulo único y junto a los artículos 453, 454 y 455 del Código Penal para el

C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA
QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO
NUEVO LEÓN.

Presente.-

Los suscritos ciudadanos firmantes al pie de esta iniciativa en ejercicio de nuestro
derecho humano de petición y de presentar iniciativas con fundamento en los artículos 8, 36
y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, nos
permitimos someter a la consideración de esta H. Soberanía Popular la presente Iniciativa
para el Estado de Nuevo León con proyecto de Decreto que adiciona el artículo 60 bis a la
Ley de los Derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de Nuevo Leon; y que

adiciona el título vigésimo noveno junto a un capítulo único y junto a los artlculos 453, 454
y 455 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICTÓX »T MOTIVOS

La presente iniciativa busca contribuir a resolver los graves problemas de salud que

implican para la infancia la imposibilidad de disfrutar fehacientemente del derecho social a

una alimentación saludable y suficiente, debido al consumo de bebidas azucaradas y
alimentos envasados de alto contenido calórico. Como se expone posteriormente, la
presencia de estos elementos en la dieta infantil deviene en obesidad, sobrepeso, diabetes, y
otras enfermedades que mennan considerablemente la calidad de vida de las personas e

incluso ocasionan la muerte.

Respecto al tenor gubemamental, el primero de noviembre del aflo 2016, el Cento
Nacional de Programas Preventivos y Contol de enfermedades de la Secretarla de Salud,
emitió la Declaratoria de Emergencia epidemiológica EE-3-2016, dirigida a todas las

entidades federativas del país, ante la magnitud y trascendencia de los casos de sobrepeso y
obesidad, y pidió fortalecer y apuntalar las acciones de la estategia nacional para la
atención y el control de sobrepeso, obesidad y diabetes (l). A su vez, es de la misma fecha

la Declaratoria de Emergencia epidemiológica EE-4-20l6,pdtdtodas las entidades

federativas del país, ante la magnitud y trascendencia de los sasos de diabetes mellitus (2).
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La misma instancia, en febrero del año 2018, emitió la Ratificación de la declaratoria de
emergencia epidemiológica EE-5-2018, para todas las entidades federativas, ante la
magnitud y trascendencia de los casos de sobrepeso y obesidad (3), y la ratificación de Ia
declaratoria de emergencia epidemiológica EE-6-20l8,pdrotodas las entidades federativas,
en razón de la magnitud y trascendencia de los casos de diabetes mellitus (4).

Es claro que ambas problemáticas son multifactoriales, pero diversos estudios demuestan
que existe una clara correlación entre ellos y los hábitos alimenticios, y específicamente
con el consumo de bebidas azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico.

Un estudio del Centro de Investigación en Nunición y Salud, del Instituto Nacional de
Salud Púbtica (5), publicado por la Organización Panamericana de la Salud, señala que las
bebidas que contienen azúcares añadidos (sacarosa, jarabe de maíz alto en fructosa), se

asocian con un mayor riesgo de aumentar de peso y por lo tanto, desarrollar sobrepeso y
obesidad, así como otras enfermedades cardiovasculares, diabetes, síndrome metabólico,
hipertensión. La ingesta de azúcares libres o bebidas azucaradas es un determinante del
peso corporal y su consumo ha sustituido la ingesta de leche, disminuyendo el consumo de
calcio y otros nutrientes.

La misma fuente advierte que niños con consumo habitual de bebidas azucaradas entre
comidas tuvieron 2.4 veces mrás probabilidad de tener sobrepeso al ser comparados con
niños no consumidores; que el consumo elevado de bebidas azucaradas en niños y
adolescentes predice ganancia de peso en la edad adulta, y que la asociación genética con la
adiposidad parece ser más pronunciada cuando hay un incremento en el consumo de
bebidas azucaradas, especialmente en la población hispana.

Advierte también que existe interacción significativa entre un factor dietético importante-
ingesta de bebidas azucaradas- y un marcador de predisponían genética, obesidad y el
riesgo de obesidad. En diferentes estudios, agrega en el reemplazo de bebidas azucaradas
con bebidas sin calorías se ha enconhado una reducción significativa en la ganancia de peso
y la acumulación de grasa en niños con peso normal de 4.10-11.11 años.

El consumo de bebidas azucaradas y refrescos, expone el mismo documento, se ha
identificado como un factor de riesgo importante para diabetes mellitus 2 (DM2)y
síndrome metabólico y esta asociación est¿í en parte mediada por el índice de masa corporal
(IMC). Por cada 100 kilocalorías/personaldia(\Z oruas de bebidas azucaradas) intoducido
por persona al día, en el sistema de alimentos de un país, la tasa de diabetes aumenta l.lo/o.
Los países con mayor disponibilidad de jarabe de maizde alta fructosa, endulzante
ampliamente usado en México en las bebidas azucaradas, tienen alrededor de20Yo de
mayor prevalencia de DM2 independientemente de la obesidad."Laevidencia sugiere que
individuos con alto consumo de bebidas (>=l) tienen mayor riesgo de desarroltar DM2
comparado con aquellos que no consumen (<l). El riesgo encontado fluctua enfre26o/o-
317o, aunque se ha encontrado hasta un 83% más de riesgo de desa¡rollar DM2".

También "se ha encontrado relación ente consumo de bebidas y síndrome metabólico.
Sujetos que consumen dos o mas bebidas tienen 2 veces miís riesgo de tener síndrome



metabólico, aumento de triglicéridos y disminución de colesterol HDL", y "se ha
encontrado una relación positiva entre un consumo de bebidas azuca¡adas y la incidencia de
hipertensión".

El documento del Instituto Nacional de Salud Pública aborda también el consumo de
bebidas azucaradas y su relación con la mortalidad. Expone que un estudio de mort¿lidad
por consr¡mo de bebidas azuca¡adas encontró que en el mundo,655,000 de las muertes
fueron atribuibles al consumo de bebidas aztcaradas. incluyendo 369,000 por diabetes,
258,000 por enfermedades cardiovasculares y 28,000 por diferentes tipos de crincer. En
México, 6 de cada l0 muertes se atibuyen al consumo de bebidas azucaradas en adultos de
menos de 45 a¡Ios. Para esta última cifra" cita la investigación Mortality Due to Sugar-
Sweetened Beverage Consumption: A global, Regional, and National Comparative Risk
Assessment, de Singh MG, M.R., Ifutibzadeh S, Lim S,Ezzati M, y Mozaffarian D.
American Heart Association (ASA20I 3).

Finalmente, señala que la fructosa, edulcorante proveniente de frutas utilizadas en bebidas
azucaradas, inhibe la producción de leptina e insulina, hormonas relacionadas con la
regulación de azúcar en la sangre y obesidad; que el alto consumo de fructosa es precursor
de la resistencia a la insulina" y favorece el desarrollo de hígado graso y diabetes típo Z.La
fructosa aumenta las concentraciones de ácido urico en sangre, y el consumo de bebidas se

ha relacionado al desarrollo de hiperuricemia y gota. El consumo de > 2 bebidas
anrcarudasl dla tuvierotS5o/o mayor riesgo de desarrollar gota que aquellos que su
consumo no era frecuente, y que el consumo de sacarosa esüí relacionado con la
acumulación de grasa ectópica, aumento de riesgo cardiovascular y de enfermedades
metabólicas.

En el Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio o
distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los
planteles de educación básica (6), la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de
Salud señalan, entre sus considerandos, que en México "el sobrepeso, la obesidad y sus
complicaciones se encuentran entre los problemas de salud pública más importantes. La
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006 (ENSANUT), reporta que el 12.7% de niños
menores de 5 arlos presentan desnutición crónica @aja talla y bajo peso), y 1.2 millones
presentan anemia crónica; reportándose un importante número de niños que ingresan al
hospital por causas asociadas a deficiencias nutricionales. En el otro exhemo, la
ENSANUT aLefia sobre el riesgo en el que se encuentran más de 4 millones de nifios entre
los 5 y I I años, pues la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad se presenta en uno
de cada cuato niños (26%), mientras que uno de cada tres la padece (3lo/o),revelando
también que el sobrepeso y la obesidad han seguido aumentando en todas las edades,
regiones y grupos socioeconómicos, lo que ha llevado a nuestro pals a ocupar el segundo
lugar en el mundo en obesidad en adultos".

Asimismo, advierten que "la obesidad estii relacionada con diversos factores, pero algunos
de ellos son los responsables del inusitado aumento en las prevalencias del sobrepeso y la
obesídad en los últimos 20 años en el mundo y en México. Tal es el caso de los Mbitos



alimentarios y los patrones de actividad fisica sedentaria" mientras que otos factores, como
los hereditarios, aunque importantes no explican el aumento sin precedentes en los índices
de obesidad. Los patrones de alimentación asociados a la obesidad y varias enfermedades
crónicas tienen que ver con una dieta ahtaen contenido de calorías, con consumos elevados
de grasas, especialmente las saturadas y trans, azúcares y sal. Asimismo, los patrones de
actividad fisica sedentaria, caracterizados por poca actividad fisica en el trabajo, las labores
del hogar, la recreación y el transporte cotidianos, influyen en el sobrepeso y la obesidad".

Los mismos considerandos señalan:

Que actuahnente niños, niñas y adolescentes hacen menos deporte y dedican su tiunpo a ver televisiOi¡ jugat
en la computadora y a otras actividades sedentarias, situación que se da principalmente en población escolar
de rireas urbanas. Esto aunado a una dieta en la que se omite una de las tres comidas principales (desayuno,

comida y cena), o en las que se contienen grandes cantidades de azúcares y grasas saturadas, así como el poco
consumo de frutas y verduras, pone a niños, niñas y adolescentes en riesgo de desarrollar sobrepeso, obesidad
y en consecuenci4 presentar enfermedades que antes eran exclusivas de adultos, como la diabetes mellitus 2,

hipertensión arterial, malestares cardio y cerebro vasculares, aumento de higlicéridos y colesterol;

Que una nutrición óptima requiere de una alimentación correcta que incluya todos los grr¡pos de alimentos
(verduras y frutas, cereales y tubérculos, leguminosas y alimentos de origen animal) de acuerdo con los
requerimientos de cada persona (edad, sexo, estado fisiológico, y nivel de actividad fisica). Bajo dicho

contexto, para que un niño crezca sano necesita estar bien alimentado y hacer ejercicio regularmente desde
temprana edad, para asegumr los procesos de crecimiento y desarrollo, prevenir padecimientos futuros y

contribuir a reducir los bajos niveles de aprovechamiento y rendimiento escolar debido a condiciones
deficientes de salud. En este sentido, los padres juegan un papel fundamental en el desa¡rollo y formación de
sus hijos, ya que además de promoverles el tuíbito de desayunar antes de ir a la escuelq enviarlos a la misma

con refrigerios que sean adecuados a su edad y actividad , y darles de comer y cenar a sus horas, deben
fortalecer la vigilancia de lo que consumen tanto en la casa, como fuera de ella" orientándolos al consumo de

una alimentación conectq en la que se fomente el consumo de frutas y verduras, granos enteros y agua simple
potable;

En su anexo único, el acuerdo citado establece las características de las bebidas escolares
(página 9): para preescolar y primana, agua simple potable. Para secundari1 energía:
menor o igual a l0 kcal por porción; la porción con un mráximo de 250 ml; la cantidad de
sodio (mg por porción), será menor o igual a 60 en el ciclo 2010-2011 y menor o igual a 55
a partir del ciclo 20ll-2012; la cantidad máxima de edulcorantes no calóricos será menor o
igual a 50 mg por 100 ml en etapal, ciclo 2010-20llo menor o igual a 45 mg por 100 ml en
etapa II, ciclo 2011-2012 y menor o igual a 40 mg por 100 ml en etapa III, desde ciclo
2012-2013.

Dicho anexo establece igualmente lo criterios que deberán cumplir galletas, pastelitos,
confites y postres que estén disponibles en los centros educativos (pagina l2):

-Energía: etapa I: menor o igual a 140 kcal o menos, etapas II y III: menor o igual a 130
kcal.

-Azúcares añadidos: no aplica en la etapa I, menor o igual a25Yo del total de energía en
etapa II y menor o igual a20o/o del tot¿lde energía en etapa III.



-Grasas totales: en etapa I y II, menor o igual a40Yo del total de energía, y menor o igual a
35% en etapa III.

-Grasas saturadas: no aplica en etapa I, menor o igual a20o6 de la energía total en la etapa
II y menor o igual a l5o/o en [a etapa III.

-Ácidos grasos úans: menor o igual a 0.5 g por porción en etapas I, II y III.

-Sodio: no aplica en etapa I, menor o igual a200 mg por porción en etapa II, y menor o
igual a 180 mg por porción en etapa III.

-En alimentos empacados, las presentaciones deben contener una porción o menos.

-Podría permitirse el uso de edulcorantes no calóricos, siempre y cuando estén aprobados
para el consumo de niños en el Codex Alimentarius.

Sustento Jurídico

Legislación Constitucional y Federal

Es reconocible la fundamentación constitucional que nutre jurldicamente la presente

iniciativa, especialmente en el rubro de los derechos sociales (alimentación y acceso a la
salud, puntualmente), y los derechos de niñas, niños y adolescentes.
En dicho sentido, el pánafo tercero de su artículo 4,laConstitucién de los Estados Unidos
Mexicanos establece lo propio, respecto a concebir la alimentación suficiente como un
derecho salvaguardado por la Carta Magna:

(...)

'oToda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado
lo garantizarrf'.

A su vez, en el prírrafo siguiente del referido numeral, se contempla igualmente la
protección de la salud como un derecho garuntízado por el Estado Mexicano:

(...)
*Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución".

Finalmente, en el párrafo noveno del mismo artículo constitucional, está trascrito el interés
superior del menor, junto a los derechos de niñas, niños y adolescentes, como se observa en
seguida:



"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,
ejecuciór¡ seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñe2".

Ahora bien, en virtud de la vinculación de las autoridades de la nación al principio pro
hominem, consagrado en el artículo primero de [a Ley Suprema (7), son incluidos en la
esfera de los derechos humanos, los tratados internacionales firmados por el Estado
Mexicano.
Entre ellos, es distinguible la Constitución de la OrganizacifinMundial de la Salud. A
través de ésta México, como estado parte, se compromete a acatar una serie de principios,
entre los cuales figura responsabiliza¡se de la salud de su pueblo, mediante la adopción de
medidas sanitarias y sociales adecuadas (8).

Además, en el tenor de los derechos de la población infantil, es distinguible la Convención
sobre los derechos del niño. Ratificada por México el?l de septiembre del año 1990 (9), es

apreciable el apartado c de la sección segunda de su artículo 24, que a la letra dice:

"(. . .)

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular,
adoptarán las medidas apropiadas para:

(...)

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro
de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y
riesgos de contaminación del medio ambiente".

Tocante al ámbito de las leyes federales, de observanciaparutoda la República Mexicana,
la Ley General de Salud estipula en la fracción décimo segunda de su artículo 3, 1o

siguiente:

o'En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:

(...)

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso,
obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias,
enfermedades cardiovascula¡es y aquellas atribuibles al tabaquismo".

Asimismo, fracción décimaprimera del precepto 6 perteneciente al mismo cuerpo
normativo, establece:



"El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos:

(...)

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva" suficiente
y de calidad, que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y
otros tastornos de la conducta alimentaria (...)'.

Por su parte, la Ley General de niñas niños y adolescentes en su fracción octava del artículo
50 fija lo subsecuente:

'Niñaso niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del mas alto nivel posible de salud,
así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de
conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su
salud. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones teritoriales de la Ciudad de México, en el rárnbito de sus respectivas
competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinanán a
fin de:

(...)

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros
trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrad4
el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio fisico, e impulsar programas de
prevención e información sobre estos temas"

LEYES ESTATALES

Transitando a los cuerpos normativos de la entidad federativa, la Constitución del Estado
libre y soberano de Nuevo León, establece en el primer párrafo de su artículo tercero lo
propio en torno a los derechos del acceso a la salud y alasana alimentación, paruLa
totalidad de la población:

"Toda persona tiene derecho a la proteccién de la salud y a una alimentación sana y
suficiente que propicie un desarrollo fisico e intelectual.LaLey establecerá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud y garuntaxáel acceso a la sana
alimentación a través de políticas públicas, así mismo determinará la participación del
Estado y Mturicipios en la materia".

Igualmente, en el prárrafo tercero del numeral mencionado, se garantizalaalimentación y
protección de la salud como derechos propios delawfiezy adolescencia:

"Lanifrcztiene derecho a una vida sana, a la satisfacción de sus necesidades de salud,
alimentación" educación, identidad, sano esparcimiento, a la preparación para el trabajo y a
llevar una vida digna y libre de violencia,paru su desanollo integral, así como a la



convivencia familiar. El Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y nonnas para
garantizar el acceso y goce pleno de todos sus derechos, tomando como consideración
fundamental que siempre se atenderáal interés superior delatifiez".

Por su parte, la Ley Estatal de Salud, en el apartado A de su artículo 4, dispone lo
correspondiente a las obligaciones estatales en materia de nutrición y prevención, al interior
de las fracciones a continuación tanscritas:

"Artículo 4o.- En los términos de la ley general de salud y de la presente ley, corresponde
al estado:

A.- En materia de salubridad general.

(...)

X.- La orientación y vigilancia en materia de nutrición;

XV.- La prevención y el control de las enfermedades no transmisibles y accidentes"

Ahora bien, respecto a la competencia de esta Soberanía Popular para modificar las leyes
estatales, el artículo 63 de la Constitución concibe la facultad para ejecutar dicha empresa:

"Artículo 63: Corresponde al Congreso:

(...)

XLI.- Formular las leyes que reglamenten los Artículos de esta Consütución, interpretando
ñelmente su contenido".

En sintonía con lo anterior, siendo la reforma a las leyes estatales competencia del
Honorable H. Congreso del Estado de Nuevo León; y observando que las garantlas de:
protección de la salud, sana alimentación, y protección especial para la niñez y
adolescencia por parte del estado, contenidas en los distintos tratados internacionales, así
como en los diversos ordenamientos federales y estatales, no han sido cumplidas
fehacientemente, tal como lo revela la información analizada sobre las enfermedades
derivadas de la alimentación y calidad nutricional de la población mexicana, se propone
reforma¡ la Ley de los derechos de niñas, niflos y adolescentes del Estado de Nuevo Leon.
Ello, con el fin de contar con un recurso legal que prevenga los daños ocasionados a la
población infantil y adolescente debido al consumo de bebidas azucaradas y alimentos
envasados de alto contenido calórico.



Para colmar dicha ausencia, se propone adicionar el artículo 60 bis a la Ley de los derechos
de niñas, niños y adolescentes del Estado de Nuevo Leóru con el siguiente contenido:
Artículo 60 bis: de conformidad con el cumplimiento de lo dispuesto por del artículo 60, se
prohíben las siguientes actividades:

L-La distribución, donación, regalo, venta y suministo a menores de edad, de bebidas
azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico, conforme la norma Oficial
Estatal que para el efecto establezca la Secretaría de Salud del Estado;

II.-La distribucién, donaciór¡ regalo, venta y suministro de bebidas azuca¡adas y alimentos
envasados de alto contenido calórico en institr¡ciones educativas públicas y privadas de
educación básica y media superior, y

III.-La ventan distribución o exhibición de cualquiera de estos productos a través de
distribuidores autom¿iticos o mriquinas expendedoras.

Quedan exentas de estas prohibiciones las personas que realicen lo anterior en calidad de
madres, padres o tutores legales hacia sus hijas, e hijos menores de edad bajo su tutela.

La infracción a lo establecido en el presente artículo será sancionada como delito contra la
salud.

A su vez, en los artículos transitorios se estipula la obligación de la Secretaría de Salud de
fijar una Norma Oficial Estatal en un período de 60 días naturales.

Igualmente, se propone penalizar las conductas anteriores, mediante su inclusión en el
Código Penal para el Estado de Nuevo León, mediante la siguiente adición:

rlruro VIGÉSIMo NoVENo

DELITOS CONTRA LA SALUD Y BIENESTAR INFANTIL Y ADOLESCENTE

CAPÍTULO Ú¡qTCO

Artículo 453: se aplicwáprisién de seis meses a siete años y multa de ciento quince
unidades de medida y actualización a quien venda bebidas alcohólicas a menores de edad,
de igual forma al titular del permiso o licencia.

Artículo 454: Además de las penris establecidas en el artículo anterior, en caso de
reincidencia se procederá alacancelación del permiso o licencia.



Artlculo 455: Se aplicará multa de diez a cien unidades de medida y actualización a quien
venda" regale, done, suministre o entregue a menores de edad bebidas azucaradas o
alimentos envasados de alto contenido calórico, sin ser su madre, padre o tutor legal.

RAZONAMIENTOS ruRÍDICOS

A fin de ampliar la exposición de elementos que vinculan la necesidad de aprobar la
presente iniciativa de reforma, con la plena realización de los derechos humanos
previamenüe enumerados, es menester plasmar los distintos argumentos legales cuya
reflexión conllevaría a cumplir tal empresa. Lo anterior, con base a un contenido de
carácter teórico y obligatorio, situado en los instrumentos intemacionales y jurisprudencia
aplicable.

En tal virtud, es reconocible la vinculación del Estado Mexicano, y por lo tanto de los
funcionarios que integran esta Honorable Soberanía Popular, a los principios de:
progresividad e interés superior del menor.

De acuerdo al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al cual
se encuentra adherido el Estado Mexicano, se comprende [a progresividad como: el
conjunto de acciones continuas, consistentes en modificar los ámbitos legislativos,
judiciales, económicos, administrativos, sociales y educativos, con el fin de garantizar los
derechos adscritos a su contenido. De tal forma, siendo la protección de la salud y la
alimentación, derechos situados en el referido ordenamiento, se entiende su incursión a la
esfera de medidas diversas, que las autoridades mexicanas se hallan obligadas a adoptar
para su plena realización.

Asimismo, en relación a la vinculación entre el principio aludido y la actuación de los
distintos niveles de gobierno, la jurisprudencia siguiente fundamenta la obligatoriedad de
cada estructura que forma parte del Estado Mexicano, en torno a ejecutar la progresividad
en el desempeño de sus funciones:

Época: Mcima Época

Registro: 180563

Instancia : Segunda Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta

Tomo I, Febrero de 2019

Materia(s) : Constituciond, Administrativa

Tesis: 2a./J. 35/2019

Página:980



PRINCIPIO DE PROGRESIYIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATUMLEzu Y FUNCIÓN EN
EL ESTADO MEXICANO,

(...)el Estado Mexicarn tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones
necesarias en la estrtrctura económica, sociol, política, y cultural del pals, de manela que se garantice que
todas las personas puedan disfrutar de sus dereclns hunarns. Por lo tanto, el principio aludido *ige a todas
las autoridades del Estado Msicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de t*elo en la
promoción, respeto, protección, y garantía de los dereclns humatns"

Ademrás, es aplicable la subsecuente jurisprudencia de la Primera Sala de la Corte, con el
fin de recalcar el papel esencial de los legisladores, en torno a materializ:rr elprincipio
analizado:

Époco, Décima É,poca

Registro: 20l/5305

Instancia : Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Sema¡urio Judicial de la Federacíón y su Gaceta

Tomo I, Octubre de 2017

Materia(s) : Constituc ional, Administativa

Tesis: la./J. 85/2017

Página: 189

PNNCIPIO DE PRNRESIYIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, SU CONCEPTOY DilGENCUS
P O S TTI I/ IAS Y N EGATIYAS,

(. . . ) Es posible diseccionar este princípio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo,
dirigidas a los creadores de las normasjurídicas y sus aplicadores, con independencia del carácter forrnal de
las autoridades respectivas, ya s€an legislativas, administrativas ojudiciales. En sentido positivo, del principio
de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación para ampliar el alcance y la
tutela de los derechos humanos. (...|'

En tal sentido, toda vez que de acuerdo a la jurisprudencia citada, cada una de las
autoridades que componen el Estado Mexicano est¿in vinculadas al principio de
progesividad, por lo que siendo el Congreso del Estado de Nuevo León autoridad que
constituye uno de los niveles de gobierno del Estado, se concluye su obligación de
emprender sus funciones en concordia con el nombrado principio. Ello, culminando en la
indispensabilidad de reformar, en este caso, los ordenamientos legales necesarios para
lograr efectivamente la sana y suficiente alimentación, y la protección a la salud de la
población que habita el territorio Neolonés, especialmente en la población infantil y
adolescente. Por lo tanto, la propuesta de modificación a ley contenida en ésta iniciativa, se



deriva como un medio que vitalmente requiere ejecutarse, a tavés de su aprobación por
parte de este Honorable Congreso (obligado a su aprobación en ¡azónde la citada
jurisprudencia), para ampliar el alcance de ambos derechos, y en consecuencia mejorar la
calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes de nuestro estado. Así, al observarse en
los datos transcritos las afectaciones en el bienestar de la poblacién infantil y adolescente
que ocasiona el consumo de alimentos y bebidas de alto contenido calórico, se concibe que
la limitación de su venta a menores conllevaría necesariamente a la reducción en los casos
de enfermedades derivadas de su ingesta; lo cual se entendería evidentemente como una
garantiafijadapor el Estado de conformidad con el acatamiento al principio de
progresividad, con la finalidad de mejorar el derecho a la sana y suficiente alimentación, y
el derecho a la protección de la salud.

Aunado a lo anterior, además de la nombrada obligación en ruzandel principio de
progresividad, que para ésta Soberanía Popular consiste en reformar ta ley a fin de
garantizar los derechos comentados, ella se situa igualmente vinculada al principio de
interés superior del menor, consecuentemeote, quedando igualmente obligada por éste a
modificar las normas jurídicas relativas a las prerrogativas trazadas.

De acuerdo a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, organismo al cual el Estado
Mexicano se encuentra suscrito, dentro del caso "Instifuto de Reeducación del Menor'o vs.
Paraguay, y del documento Condición Jurídica y derechos humanos del niño, se entiende 1o

propio respecto a la condición jurídica de las niñas, niños y adolescentes:

"Poseen los derechos humanos que coresponden a todos los seres humanos... y tienen
además derechos especiales derivados de su condición".

Asimismo, en sintonía con el documento citado, y con las sentencias de los casos "Instifuto
de Reeducación del Menor" vs. Paraguay...; "Chitay Nech y otros vs. Guatemals...",y
ooCaso de la masacre de las Dos Erres vs. Guatemala...", es razonable que, efectivamente, al
tatarse de los derechos de la niñez y adolescenciq éstos deben entenderse como derechos
de nafuraleza adicional y complementaria" por medio de los cuales, se interpreta los sujetos
de éstas garantías requieren de protección especial.

Finalmente,la Corte I.D.H estipula, por ende lo siguiente: "e[ Estado [debe] asumir una
posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño". Ello, de conformidad
con los casos a continuación enumerados: "Caso Bulacio vs. Argentina", "Caso Servellón
García y otros vs. Honduras'o y "Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala...".

Complementando lo anterior, el criterio jurisprudencial establecido por la Primera Sala de
la SCJN a continuación transcrita, dicta:

lipoca: Novena Época

Registro:159897



Instancia : Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federacióny su Gaceta

Tomo I, Diciembre de 2012

Materia(s) : Constitucional, Civil

Tesis: Ia./J.25/2012

Página: 3j4

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR ST] CONCEPTO,

(...) "la upresíón 'interés superior del niño'... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio plern de sus

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de
éstas en todos los órdenes relatiws a la vida del nifn".

Igualmente, la siguiente jurisprudencia, acatalo siguiente:

Época: Décima Época

Registro: 2020401

Instancia : Segunda Salo

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo III, Agosto de 2019

Materia(s) : Constitucional, Administrativa

Tesis: 2a. /J. Il3/2019

Página: 2328

DEKECHOS DE T-45 NIÑA§ N/ÑO.9 Y ADOLESCENTES. EL NTERÉS SUPENOR DEL MENORSE
ENGE COMO I-,4 CONSIDEMCIÓN PRIMORDUL QUE DEBE ATENDERSE EN CUALQUIER
DECISIÓN ?UE LES AFECTE.

(...) El derecho del interés superiar del menar prescribe que se observe "en todas las decisiones, y medidas
relacionadas con el niño", lo que signi/ica que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios
nifios, su interés superior deberd ser uno consideración primordial a que se atenderá", lo cual incluye, na
solo los decisiones, si¡n también todos los actos, conductas, propuestas, semicios, procedimieüos y demás
iniciativas".

Reflexionando los criterios de la SCJN y de la Corte I.D.H., es conducente concluir que:

situ¿indose los derechos de la nifrez y adolescencia como prerrogativris adicionales a los
derechos humanos, que requieren de atención especial por parte del estado, se erige el
interés superior del menor como un principio de observancia obligatoria para el Estado
Mexicano. En consecuencia, encontrándose el presente Congreso del Estado de Nuevo



León como uno de los poderes constituidos que forma parte del orden gubernamental, éste

se halla igualmente vinculado al acat¿miento del referido principio, derivando en la
obligatoriedad de rcalizar sus funciones en sintonía con el criterio estudiado.

De tal forma, entendiendo la rectoría que poseen los poderes del Estado de Nuevo León
sobre el desa¡rollo de la población infa¡rtil, y apreciando las estadísticas oficiales expuestas

en materia de salud y nutrición infantil, en las que es apreciable un vínculo ineludible entre:
el consumo de alimentos de alto contenido calórico y bebidas azucaradas con el desarrollo
de enfermedades no transmisibles, tales como hipertensión, diabetes y obesidad, resulta
imprescindible aprobar la medida propuesta de la presente iniciativa. Ello, en el sentido de

concebir que el papel rector del Estado Mexicano en la protección especial de la niñez
debido al principio descrito, se traduce a la salvaguarda de sus derechos, como lo es tutelar
el acceso del menor a las variadas opciones alimenticias que perjudican su bienestar fisico.
Simult¡á¡reamente, confonne a la jurisprudencia dictada por las respectivas Salas del
máximo órgano del Poder Judicial, es vinculante para esta Soberanía Popüar resolver en
favor de reformar lo propuesto en la presente iniciativa, en virtud de ser su aprobación un
acto sintónico a la aplicación del interés superior del menor, debido a que la protección de

la salud y sana alimentación constituyen ejes indispensables en la esfera de los derechos de

niñas, niños y adolescentes.

Tocante a lo antes comentando, es importante citar precedentes de la Corte, que fijan la
relevancia del interés superior del menor y de los derechos humanos con miras de

extenderse; en virtud de posibles objeciones que pudiere haber debido a afectaciones
(especialmente económicas), que podrían perisa$e causadas por la aprobación de la
presente iniciativa:

Epoca: Décina Épno

Registro: 2009992

Instútcia: Pleno

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judiciql de la Federoción y su Gaceta

Tomo I, Septiembre de 2Al5

Materia(s) : Constituc ional, Laboral

Tesis: P. /J. 34/2015

Página: 12

SERYICIO PROFESIONAL DACENTE. LOS ARTfiCULOS 52, 53, OCTAYO Y NOVENO TRANSITONOS
DE LA LEYGENERAL REIÁTIVA NO VULNERAN EL PRINCIPrc DE PROGRNIYIDAD EN SU
ASPECTO NEGATIVO DE NO REGRESI\4DAD, EN REI-ACIÓN CON EL DERECHO HUMANO A IÁ
NTABILIDAD EN EL EMPLEO.



tipoca: Décima Época

Registro: 2014218

Instancia: Segunda Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judiciql de la Fe&racióny suGaceta

Tomo I, Mryo de 2017

Materia (s) : C ons t ituc io nal

Tesis: 2a. /J. 4l/2017

Página:6j4

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PAM DETERMINAR SI I-4
LIMITACIÓN AL ETERCICrc DE UN DERECHO HUMANI DERIYA EN LA I4ILACIÓN DEAQUEL
PNNCIPrc.

De esta Íuulera, es reconocible que, frente a argumentaciones que arguyan a no aprobar
ésta propuesta legislativa, en virtud de probables menoscabos hacia fueas diversasn la SCJN
ha determinado la prevalencia del interés superior del menor por ensima de cuestiones de
relevancia constitucional, como lo es el rubro laboral. A su vez, ha mencionado el m¿iximo
órgano judicial que, ante la posibilidad de existir una disminución en otros derechos, existe
iguaLnente justificación de dichos actos úatiindose de la generación de un equilibro
tazonable entre derechos, una vez ampliado un conjunto de garantías. En este caso, la
ampliación en sí por una parte erLrazírlde la progresividad, y el interés superior de la
infancia por otra" derivan en adecuar el presente escenario a lo mencionado por ambas
jurisprudencias citadas, pues el hecho de mejorar la sana alimentación y salud de las y los
menores, habría de entenderte como fundamento suficiente para reformar las normas, aun
habiendo afectaciones de tipo económico, o en cuestión de derechos económicos o
laborales.

Puntualizando este apartado, se estima que el Honorable Congreso de Nuevo León, toda
vez que se conforma como órgano del Estado Mexicano, se halla doblemente vinculado
respecto a la aprobación de la presente iniciativa de ley, por lo expuesto a continuación:

-Por el principio de progresividad.Enruzonde lajurisprudencia de las Salas de la Corte,
aunado a lo establecido en la Constitución Federal y Local, ésta Soberanía posee ente sus
obligaciones, el mandato de ejercer sus funciones de forma que: no se modifique en sentido
regresivo los derechos humanos; las reformas al contenido de los derechos humanos sean
para extender su alcance. De esta forma, existiendo una emergencia de salubridad en
cuestión de enfermedades no transmisibles, causadas por la deficiente oferta alimentaria, es

operante reforma¡ en lo inmediato las disposiciones concernientes al derecho social de
alimentación en sf, con el fin de gwantizar la cobertura de los mismos, y posibilitar su



ampliación al superar la situación de salubridad actual que impide su plena realización, en

coherencia con la progresividad que ostenta.

-Por el interés superior del menor. Recurriendo a la Ley y criterios de la Corte, el
Honorable Congreso Local del Estado de Nuevo León tiene por obligación adecuar sus

funciones al interés superior del menor. En efecto, remitiéndose dicho principio a colocar
como centro a la población infantil y adolescente durante el desempeño de las respectivas
competencias gubernamentales, es conducente concebir la necesidad de la presente

soberanía, de modificar las normas estatales con el fin de garuntizar el pleno goce de los
derechos de niñas, niños, y adolescentes. Población, cuyos derechos a la alimentación y
salud, se encuentran actualmente ultrajados debido a la situación actual situación nacional
de salubridad. Por ello, resulta obligatorio para la presente Soberanía reformar lo dispuesto
en el presente proyecto, a fin de cumplir fehacientemente con el principio aludido,
procurando a los menores como sujetos merecedores de protección especial y tutela del
estado.

Así, se desahoga que el Congreso de esta entidad federativa eskí vinculado a la aprobación
de la presente iniciativa, siendo la progresividad un principio que 1o obliga a reformar lo
propio con el fin de ampliar los derechos descritospara sí, y por tanto, para que las
garantías mismas sean extendidas, y que un mayor número de habitantes pueda acceder a

ellas; y presentrindose el interés superior del menor por un principio que establece el
mandato de modiflrcarlaLey, con el propósito de brindar a los menores una vida digna,
teniéndolos como eje central al momento de emprender acciones de estado (expandir los
derechos parapersonas en sí).

En razón de lo anterior, someto a la consideración de este honorable Congreso del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, el siguiente proyecto de

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 60 bis a la Ley de los derechos de niñas,
niños y adolescentes del estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 60 bis: de conformidad con el cumplimiento de lo dispuesto por del
artículo 60, se prohíben las sigüentes actividades:

I.-La disribución, donación, regalo, venta y suministro a menores de edad, de bebidas
azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico, conforme la norma Oficial

Estatal que para el efecto establezca la Secreta¡ía de Salud del Estado;



II.-La disfribución, donación, regalo, venta y suministro de bebidas azucaradas y alimentos
envasados de alto contenido calórico en instituciones educaüvas públicas y privadas de

educación b¿ásica y media superior, y

III.-La venta, distribución o exhibición de cualquiera de estos productos a través de
distibuidores automáticos o nuiquinas expendedoras.

Quedan exentas de estas prohibiciones las personas que realicen lo anterior en calidad de
madres, padres o tutores legales hacia sus hijas, e hijos menores de edad bajo su tutela.

La infracción a 1o establecido en el presente artículo será sancionada como delito contra la
salud.

ARTÍCULO SEGLINDO: Se adiciona el Título vigésimo noveno, el capítulo único del
mismo, y los artículos 453, 454, 455 al Código Penal para el Estado de Nuevo Leórq paru
quedar como sigue:

TÍTULo vIGÉSIMo NoVENo

DELITOS CONTRA LA SALUD Y BIENESTAR INFANTIL Y ADOLESCENTE

CAPÍTULO ÚNTco

Artículo 453: se aplicará prisión de seis meses a siete años y multa de ciento qünce
unidades de medida y actrlarlización a quien venda bebidas alcohólicas a menores de edad,
de igual forma al titular del permiso o licencia.

Artículo 454: Además de las penas establecidas en el artículo anterior, en caso de
reincidencia se procederá a la cancelación del permiso o licencia.

Artículo 455: Se aplicará multa de diez a cien unidades de medida y actualización a quien
venda, regale, done, suministre o entregue a menores de edad bebidas azucaradas o
alimentos envasados de alto contenido calórico, sin ser su madre, padre o futor legal.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entraráen vigor al día siguiente de su publicación.



SEGLTNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

TERCERO. La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Nuevo León, contaní con 60
días naturales y continuos para establecer una Norma Oficial Estatal sobre las bebidas

azucaradas y alimentos envasados de alto contenido calórico para consumo fufantil, que en

ningun caso podtin ser mas altos a los establecidos en el "Acuerdo mediante el cual se

establecen los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y
bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica",
publicado el23 de Agosto del año 2010 en el Diario Oficial de la Federación.

PUNTOS PETITORIOS

Solicito de manera atenta y respetuosae con fundamento en el artículo 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes puntos petitorios expuestos a

continuación:

PRIMERO. - Se nos tenga como representante para oír y recibir notificaciones al
ciudadano Jorge Robertt Rodríguez Hemrindez;

SEGUNDO. -

TERCERO. - Se me tenga por recibida lapresente iniciaüva y se turne a la Comisión
respectiva para su estudio y, en su caso, al Pleno del H. Congreso;

CUARTO. * Se me notifique las fechas de las sesiones en que se debatirá la presente

iniciativa; y,



QUINTO. - Se me dévoz en las sesiones de la o las comisiones que tengan a bien
dictaminar la iniciativa.

Atentamente el suscrito:

VIERNES, 14 DE AGOSTO DEL AÑO 2O2O

JORGE RO-BERTT RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
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